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INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1, COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 
  

  

  

  

  

          
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA [ PasaL PATIÑO SALVADOR CIA. LTDA, ] 

EXPEDIENTE. 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0901449926 07/11/2013 QUIROS CASTRO JOSE LEOPOLDO GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

DIRECCIÓN. Else-Króner-Str, 1, 61352 Bad Homburg v.d H., 

  

  

3. DATOS DE APODERADO 

  

    4 

  

'OMPAÑÍA EXTRANJE! 
  

  

No Identificación Nombre JÍipo de Identificación | Nacionalidad [ Dirección domiciliana Correo Electrónico | Colizaen 

  . “se.a.00003109 | FRESENIUS MEDICAL CARE 
      AGE CO. KGAA SOCIEDAD EXTRANJERA | ALEMANIA Else-Króner-Str. 1, 61352 

Bad Homburg v d.H. anavesOpbplaw.com si         
  

PEREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDRES 
APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

NÚMERO DE SOLICITUD: null       FECHA DE EMISIÓN:4/22/16 11:46 AM Página 1 

  
 



AI 
2-002-000012401 20161701012D01486 

    
DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20161701012D01486 

En la ciudad de QUITO el día 22 DE ABRIL DEL 2016, (13:36) ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

de la NOTARÍA DECIMA SEGUNDA, concurre(n), DIEGO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ portador(a) de CÉDULA 1703905123 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO 

A FRESENIUS MEDICAL CARE BETEILIGUNGSGESELLSCHAF MBH QUE ES ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA PASAL 

PATIÑO SALVADOR CIA LTDA en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL, quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar 

su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento INFORMACION DE COMPAÑIA 

EXTRANJERAS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que 

fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido    
     documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) 

firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .-       Una copia certificada de esta diligencia queda incorporagia gh el libro respectivo 

de esta Notaría.



  
1 e Pal A NOTARIA DESIMO SECUNDA DEL CANTÓN QU 4 e acuerda ean la faciizad prevista en el numeral 8 del CANTÓN i ZONA Art. 18 de la Ley Notyfilal, doy fé que la COPIA que Luli, antecede es igual al Mlocumentg presentado ante mi 

S NOTARÍA Quito, 

    
      

   Dra. Ms g Pilar Flores Flores 
'ARIA DÉCIMO SEGUNDA 

   


